
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.078,26 1.283,132
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.358,60 1.616,732
     Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 33,17 39,468
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.437,25 1.710,333
     Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,266
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 66,33 78,936
Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 13.037,86 15.515,050
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.605,84 7.860,954
Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.078,26 1.283,132
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.260,72 1.500,261
     Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,03 51,200
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 19,03 22,641
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.322,77 1.574,099
     Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,05 102,398
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 38,05 45,281
Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.483,95 5.335,904
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.923,46 4.668,916
Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.078,26 1.283,132
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.347,77 1.603,842
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 36.189,94 43.066,033
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 23.338,39 27.772,683
Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.078,26 1.283,132
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.347,77 1.603,842
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 7.146,20 8.503,980
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 29.043,74 34.562,053
Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.279,94 1.523,131
Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 14.104,35 16.784,181
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 7.146,20 8.503,980
Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.078,26 1.283,132
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.347,77 1.603,842
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 21.478,52 25.559,436
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 16.065,39 19.117,809
Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.078,26 1.283,132
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.347,77 1.603,842
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 4.244,40 5.050,834
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 17.234,12 20.508,603
Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.695,34 2.017,458
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.198,67 1.426,420
Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.850,74 5.772,381
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.244,40 5.050,834

ISLA TAC

TARIFAS

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quemchi,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    público   
eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del   01 de agosto de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se indican y las 
condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.


